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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procede el Juzgado a resolver el recurso ordinario de reposición interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante, frente a la providencia calendada 26 de 

septiembre de 2022, a través de la cual este Despacho se abstuvo de tener por 

superada la notificación de la demandada en razón a que, como se indicó en auto 

del 07 de junio de 2022, en la citación remitida por la apoderada, no se indicó la 

dirección física del Juzgado. 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

Indica la inconforme en su escrito radicado el 30 de septiembre de 2022, que la 

notificación por aviso que contempla el art. 292 del CGP, informó a la demandada 

la dirección física del juzgado así como también la dirección electrónica “teniendo 

en cuenta que la mayoría actuaciones procesales se realizan de manera virtual 

conforme a la ley 2213 de 2022, lo que significa que si se consignó la dirección física 

del Despacho”. 

En consecuencia, pide que se revoque la determinación, y que se tenga por 

notificada a la demandada. 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

El 04 de octubre de 2022, el expediente ingresó al despacho, y se procederá 

enseguida a resolver el recurso horizontal, teniendo en cuenta las siguientes 

IV. CONSIDERACIONES 

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 

a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la 

aspiración de la recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta 

procedente. 



Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, procederá enseguida este Despacho a 

analizar el asunto sub examine para determinar si en efecto, incurrió en un yerro en 

su providencia de fecha 26 de septiembre de 2022, a través de la cual este 

Despacho se abstuvo de tener por superada la notificación de la demandada en 

razón a que, como se indicó en auto del 07 de junio de 2022, en la citación remitida 

por la apoderada, no se indicó la dirección física del Juzgado. 

Pues bien, desde ya se debe señalar que la decisión objeto de censura no puede 

ser revocada, como quiera que, tal y como se advierte del contenido del auto 

impugnado, este Despacho no hizo sino reiterar lo que en proveído del 07 de junio 

de 2022 se había decidido, es decir, abstenerse de tener en cuenta los trámites para 

notificación adelantados por la parte ejecutante, teniendo en cuenta que la citación 

enviada a la demandada no consigna la dirección física del Juzgado. Por tanto, si la 

apoderada no se encontraba conforme con dicha determinación, debió en su 

momento impugnarla a través de los medios que pone el legislador a su disposición, 

lo cual no ocurrió, permitiendo que cobrara ejecutoria. 

 

Así las cosas, de ningún modo es viable entrar a reponer un auto que lo que hace 

es reiterar el motivo por el cual no es procedente aceptar la notificación de la 

demandada, el cual se dejó por sentado mediante decisión que se encuentra 

ejecutoriada. 

 

No está demás indicar que, pese a que como lo señala la apoderada de la parte 

actora, el aviso remitido a la demanda sí consigna la dirección física de esta sede 

judicial, lo cierto es que la citación no contiene ese dato, el cual es aún más 

importante en esta comunicación, por cuanto permite a la demandada tener certeza 

del lugar al que debe acudir para recibir notificación personal del proveído que debe 

ser enterado. 

 

Así las cosas, es claro que la providencia objeto de impugnación no puede ser 

revocada, como quiera que se encuentra proferida en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

Cundinamarca, 

 

V. RESUELVE 

 

Primero. NEGAR la revocatoria propuesta por la apoderada de la parte 

demandante contra el auto objeto de vituperio, por las razones 

consignadas en el fondo de esta motiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 


